
FORMUTARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

F..h. d€ Aprobación

24/0212017

ROL S.t.t

5107-18URBANO

SAEUER
tecto

vlsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"2176 de la fecha 3lloll2olT
C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

v vivienda existente con una superficiede 46,68 mZ ubicada en PJE AIQUIÑA N" 1881

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rura¡)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctAL del pRoptETARto

SAMUEL CASTRO MUÑOZ

REPRESENfANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profes¡onal competente:
NoMBRE o RAzóN soctaL DE LA EMpREsa (cuañdo co.responda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.

RAU L MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR t723383L-3

\r. NOÍA 5e8rlni.taC).rtcuo2'd.l¡L¿yN'20.393s8ún,ñiculo17'd.l¿LGUC.

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERlvllSO y RECEPCION SIMULTANEA en 32,48 mts2 en primer piso . Completando un

total de 46,68 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1660 año 2001 - sEO 2176 con fecha del 31-01-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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